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 Bogotá D.C., 29 de marzo 2023  
 
Señores: 
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 5° Teléfono/Fax: 2815639 
cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Ciudad 
 
 
Ref.:                Proceso Verbal No. 11001400300520210059100 – Terminación Anormal 
De:                  BLANCA STELLA CASALLAS RODRÍGUEZ (C.C. 51.593.304)  
Contra:            ÁLVARO CASALLAS RODRÍGUEZ (C.C. 79.289.163), JOSÉ IGNACIO CASALLAS

RODRÍGUEZ (C.C. 19.442.658) y PERSONAS INDETERMINADAS.  
 
 
WILSON JULIAN CHICUNQUE DEJOY, mayor de edad vecino y residente en esta ciudad, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1.120.216.2140 expedida en San Francisco Putumayo, abogado en
ejercicio con Tarjeta Profesional No. 204.130 del CSJ, actuando en nombre y representación de la
señora BLANCA STELLA CASALLAS RODRIGUEZ,  mayor de edad, vecino y residente en la ciudad
de Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía número 51.593.304 expedida Bogotá D.C y de
acuerdo al poder conferido ante UD., con todo respeto presento memorial donde se desiste de la
continuación del proceso, por tal motivo se adjunta memorial para los fines pertinentes.

WILSON JULIAN CHICUNQUE DEJOY 
C.c 1.120.216.240 de San Francisco (Ptyo) 
T.P: 205130 del C.S.J 
Cel: 3146599208 
Wchicunque1@hotmail.com 
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Ref.:  Proceso Verbal No. 11001400300520210059100 – Terminación Anormal 

De:   BLANCA STELLA CASALLAS RODRÍGUEZ (C.C. 51.593.304)  

Contra:  ÁLVARO CASALLAS RODRÍGUEZ (C.C. 79.289.163), JOSÉ IGNACIO CASALLAS 

RODRÍGUEZ (C.C. 19.442.658) y PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

 

WILSON JULIAN CHICUNQUE DEJOY, mayor de edad vecino y residente en esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.120.216.2140 expedida en San Francisco Putumayo, abogado en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 204.130 del CSJ, actuando en nombre y representación de la 

señora BLANCA STELLA CASALLAS RODRIGUEZ,  mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 

de Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía número 51.593.304 expedida Bogotá D.C y de 

acuerdo al poder conferido ante UD., con todo respeto presento memorial donde se desiste de la 

continuación del proceso, con base en los siguientes Considerandos: 

 

PRIMERO:  Mi poderdante la demandante señora BLANCA STELLA CASALLAS RODRIGUEZ y los 

demandados señores ÁLVARO CASALLAS RODRÍGUEZ identificada con C.C. 79.289.163, JOSÉ 

IGNACIO CASALLAS RODRÍGUEZ identificado con C.C. 19.442.658, de manera extraprocesal el 05 

de octubre de 2022 se reúnen para definir los asuntos de la demanda de pertenencia por prescripción 

ordinaria adquisitiva de dominio, y de manera concertada mediante documento autenticado en la notaria 

19 deciden solucionar las diferencias. 

 

SEGUNDO:  en razón al anterior ítems el 01 de diciembre de 2022 las partes acuerdan  solicitar 

suspender el desarrollo del proceso por el termino de seis (6) meses, es decir hasta el 31 de mayo de 

2023, en su caso si los acuerdos allegados se cumpliesen por anticipado de dicho termino, la parte 

demandante solicitara el desistimiento de la demanda ante el Despacho que conoce del proceso. 

 

TERCERO: Mi poderdante la señora BLANCA STELLA CASALLAS RODRÍGUEZ identificada con C.C. 

51.593.304 me comunica que han logrado definir las diferencias motivo de la demanda de pertenencia 

por prescripción ordinaria adquisitiva de dominio y solicita desistir de la continuidad de dicho demanda  

por cuanto las partes han solucionado los asuntos de la demanda, invocando con ello una forma de 

terminación anormal del proceso que implica la renuncia de las pretensiones de la demanda.  

 

Conforme a todo lo expresado anteriormente, el apoderado de la parte demandante solicita: 
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PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la demanda presentada por la demandante señora BLANCA 

STELLA CASALLAS RODRÍGUEZ dentro del presente proceso VERBAL (pertenencia por prescripción 

ordinaria de dominio) a través de su apoderado, e instaurada contra ÁLVARO CASALLAS 

RODRÍGUEZ, JOSÉ IGNACIO CASALLAS RODRÍGUEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS, por las 

razones expuestas en los considerandos. 

 

SEGUNDO. Declarar la terminación del presente proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan decretado. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. Artículo 314 del Código General del Proceso que dice: “DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso...” 

2. Artículo 77 inciso 4º del Código General del Proceso establece: “FACULTADES DEL 

APODERADO. El apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley a la parte misma; 

tampoco recibir, allanarse, ni disponer del derecho en litigio, salvo que el poderdante lo haya 

autorizado de manera expresa.” 

 

ANEXOS:  

 

• Acuerdo allegado extraprocesalmente entre las partes. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

_________________________________ 

WILSON JULIAN CHICUNQUE DEJOY 

C.c 1.120.216.240 de San Francisco (Ptyo) 

T.P: 205130 del C.S.J 

Cel: 3146599208 

Wchicunque1@hotmail.com 
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